
                      
              
                

ACTA Nº 62
21/09/2011

En el día de la fecha, miércoles 21 de Setiembre de 2011, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo 
la hora 20:00, comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.

Participan de la misma: Luis Lujan (Alcalde FA); Hugo Medici (Concejal FA), Mónica Leiros (2do. 
Suplente FA);  Matilde  Rodriguez (  Concejal  PN);  Hugo Recalt  (Concejal  PN);  Jaime Edelman 
(Concejal PC).

Se pone a consideración el Acta Nº 61, se aprueba.

Luis Luján informa:

− La Junta Departamental de Montevideo invita a la sesión extraordinaria en la sede del 
Movimiento Tacurú en reconocimiento a sus 30 años de labor social a realizarse el lunes 26 de 
setiembre a las 16 hrs.

− Biogénesis esta realizando una Campaña Nacional de Donación de Sangre para noviembre, 
ellos plantean que el Municipio figure con el logo apoyando esto para tener más captación.

Luis Luján – ¿Ustedes vieron que junto con el  Mides estamos haciendo una obra en la calle 
Manuel Albo y Av. Italia?, se esta haciendo un espacio público, con el Arq. Ismael Machin del CCZ 
Nº4 hacemos la dirección de obra y  Mides pone la mano de obra para “Trabajo por Uruguay”, 
Machin le consultó al Ing. Gustavo Machordom que producto podíamos poner para dejar firme la 
superficie y éste le propuso colocar asfalto en frío ya que al estar en una pendiente el balastro con 
un día de lluvia fuerte se lava, el tema es que tenemos que hacer nosotros la compra de 700m2 
de  asfalto  frío  y  costará  unos  $200,000  dentro  del  rubo  espacios  públicos,  necesitamos  la 
aprobación del gasto por parte del Concejo para comenzar los procesos de compra. 
Hugo Recalt – estoy de acuerdo con la idea.
Jaime Edelman – me parece perfecto porque, como dicen, el balastro se lava en días de lluvia.
Hugo Recalt – me preocupa que en ese espacio estacionan coches.
Fernando Mateo – precisamente, lo que se esta haciendo es un estacionamiento público de la 
Intendencia.
Luis Luján – vamos hacer una compra directa por $115,000 hasta llegar a los $200,000, se hace 
desde acá, llamamos a tres precios para que coticen las empresas y luego adjudicamos.
Hugo Recalt – ¿quien lo hace eso?
Luis Luján – la técnica en administración Marisol Viñoles, entonces esta aprobado. Le vamos a 
solicitar además al Concejo la ampliación de la licitación micro pavimentos, la ampliación se puede 
hacer después del 60% ejecutado.
Fernando Mateo – queda por hacer unos 7500m2, se hicieron cuatro calles en Aguilar, una calle 
en Marco Bruto y cuatro calles en Estero Bellaco
Luis  Luján  –  recuerden  que  nosotros  cuando  hicimos  la  previsiones  presupuestales  dejamos 
$5,000,000 para el pavimento en frío, hicimos una licitación abreviada de $2,500,000 y se nos 
permite ampliar al 100%.
Hugo Recalt – de la planificación que hizo el Ing. Machordom, ¿quedan calles por hacer?
Fernando Mateo – quedan unos 7500m2 de las calles que estaban planeadas hacer
Hugo Recalt – para esa ampliación , ¿ya hay calles destinadas?, ¿se puede agregar alguna otra?
Fernando Mateo – se puede plantear y ver.
Luis Luján – ¿ampliamos la licitación?

- Brito del Pino 1590 | Tel. (598) 2707 0168 | municipio2ch@imm.gub.uy |  CP 11300  | Montevideo -  Uruguay 

mailto:municipio2ch@imm.gub.uy


                      
              
                

Matilde Rodriguez – si claro 
Hugo Recalt – si 
Jaime Edelman – Estero Bellaco hacia Centenario ¿no lo hicieron?
Luis Luján – mandamos hacer una prueba con este producto para el empedrado de Estero Bellaco 
hacia Centenario que son nueve cuadras, tendrá otro tratamiento porque son dos capas, la idea 
es hacerlo en la licitación del año próximo con la aprobación del Concejo. Estamos haciendo un 
trabajo muy importante en la calle Jaime Zudañez, era una zona que se inundaba frente a la sede 
de Defensor Sporting, se esta haciendo la canalización  para que vaya directamente el agua con 
caída a la boca de tormenta. 
Hugo Recalt – presenta el presupuesto de la Empresa Tramec para la demolición del tanque de 
agua de las viviendas del Buceo, un estimativo de $1,300,000. Sería ponerlo para el presupuesto 
del año próximo como algo puntual.
Jaime Edelman – en el Concejo anterior Miguel Pereira planteó que quizás eso debe demolerlo 
OSE.
Hugo Recalt – hay un pronunciamiento oficial de OSE que eso no le pertenece y hay una decisión 
de  la  Intendencia  de  demolerlo.  Ahora  no  tenemos  presupuesto,  debemos  agregarlo  en  el 
presupuesto como un rubro concreto no sacar de otras áreas. Sin duda hay que llamar a precios 
pero esta empresa nos dio una guía del valor. 
Fernando Mateo – La señora Carmen Rodriguez había planteado un trámite que le dimos pase a 
tránsito  por  el  espacio  público  donde esta el  Tanque,  que allí  circulaba bicicletas,  motos etc, 
tránsito puso un vallado; ahora vecinos del Complejo 33 Orientales que ingresa por ese espacio 
con vehículos manda una carta por el cerramiento de ese lugar y que no pueden ingresar a sus 
viviendas, por lo que están estacionando en el espacio verde del Tanque.
Hugo Medici – ¿por qué no lo enviamos a tránsito y que ellos los multen por estacionar allí?
Fernando Mateo – lo pasamos entonces a tránsito.

Asuntos entrados:

Exp. 3250-004224-11 – Referente a denuncia de vereda en mal estado en Luis A. de Herrera y 
Monte Caseros.
Exp. 3260-006362-11 – Comisión  Organizadora de ARTE 5 solicita autorización para realizar la 
8va. Muestra Artesanal. Se cita a integrantes de Arte 5.
Exp. 2500-004884-11 –  Grupo de Artesanos solicita apoyo para organizar la 8va.  Muestra de 
ARTE 5. Se cita a integrantes de Arte 5.
Exp. 4001-003182-11 – Ref: Artesanos solicitan: espacio público para realizar del 8 al 29 de Enero 
la 8va. Muestra. Se cita a integrantes de Arte 5.
Exp.  4112-005864-11 – Comodoro Coe Nº 3534 U002 – Depósito de Colchones.  Le damos 
conformidad al informe del Ingeniero.
Exp. 3250-003241-11 – Referente a Carniceria del Mercadito Miramar – Navarra 1750.  Enviar 
una solicitud por parte del Concejo para que la Intendenta dicte Resolución.
Exp. 0014-003788-11 – Denuncia de vecinos de la calle Presidente Berro por vibraciones del 
suelo que perjudican las viviendas de la zona. Pasa al CCZ Nº 4 para informe del Ingeniero.
Exp. 3250-004842-11 – Solicitud de revisión de estructura de la calle Presidente Berro. Se agrega 
al Exp. 0014-003788-11.
Éxp. 0014-003814-11 – Sra. Ana Ma. Artigas solicita entrevista para evaluar su situación con la IM
Pasa para informe de la Asistente Social.
Exp. 4001-001075-11 – Complejo Buceo 33 Orientales Tanque de OSE y Áreas verdes.

Recibimos a la integrantes de la Comparsa Tacuanara.
Nosotros venimos por esta notificación, queríamos saber bien como se genera, en que consiste y 
como se termina. 
Luis Luján – nosotros tuvimos hace un tiempo por parte de los vecinos un reclamo de que la 
generación  del  toque  producía  malestar  en  horas  de  descanso  y  demás.  La  idea,  que  lo 
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discutimos en el Concejo es, tratar de conciliar, en una zona muy complicada para nosotros, por el 
tema que siempre decimos que lo difícil de este Municipio es compatibilizar y generar un equilibrio 
entre  la  zona  residencial  y  diversas  actividades,  debido  a  que  hay  poco  territorio  y  mucha 
población.  Entonces  esta  notificación  fue  en  función  de  que  lo  que  nosotros  queríamos 
básicamente  es  tener  un  diálogo  a  los  efectos  de  poder  generar  un  espacio  donde  ustedes 
puedan realizar la actividad y compatibilizar con los vecinos. 
Tacuanara – hemos estado hablando con Fernando Mateo y nosotros hemos ido flexibilizando 
nuestra posición, empezamos a salir más tempranos, dejamos de salir de la puerta de la casa de 
una  Señora  que  tiene  problemas  y  niños  pequeños  ,  pasábamos  por  su  casa  entonces 
cambiamos el recorrido, hasta que nos llegó este comunicado que nos dice que no podemos salir 
desde la Plaza, queremos ver si es un problema de horarios si es del lugar mismo y hasta donde 
nos van a correr.  Queremos informarnos porque tenemos identificada a una sola persona del 
barrio que manifestó que el ruido le generaba una molestia importante. Pero nadie fue a chequear 
de donde salíamos o si habíamos cambiado el horario, eso no se constato y queremos dejar la 
constancia de que esas cosas que la vecina dijo personalmente se evitaron. Pero la cuerda que 
tiene un año y medio de vida esta haciendo muchas actividades en el barrio y hay mucha gente 
que se esta sumando, vecinos que vienen a vernos y es importante para nosotros generar una 
identidad con esa zona y ubicarnos en un lugar. El lugar que nosotros elegimos es porque varios 
integrantes viven cerca de allí y se eligió porque ese lugar anteriormente lo usaba otra comparsa 
que salia desde allí.
Hugo Recalt  –  ustedes tienen asignado una plaza para ensayar  una actividad pública,  ¿pero 
ustedes se desplazan?
Tacuanara – si nos movemos por la calle
Hugo Recalt – no cortan el tránsito
Tacuanara – por lo general lo que hacemos es convivir con los coches que pasan, a veces estos 
esperan un poco y la gente se suma, lo hacemos entre las 18:00 y 21:00 hrs.,  la zona es la 
Plazoleta Manuel Freire , es en Horacio y Francisco de Medina. 
Me presento mi  nombre es Alejandro Gutierrez trabajo  en la  UDELAR e integro la  comparsa 
motivado con la movida cultural  que se genera, estamos hablando de una movida que es un 
emblema y caracteriza a nuestra nación, entonces en ese sentido hay una aspecto referido del 
lugar que hay que conservar y también pensar en el tema de los tiempos, los horarios, sería muy 
bueno que pudieran acercarse ustedes también a lo que culturalmente se esta haciendo.
Luis Luján – vuelvo a plantearles algo que es sustancial para nosotros, cuando tenemos poco 
espacio  y  mucha  gente  todo  este  tipo  de  elementos  de  convivencia  a  nosotros  nos  esta 
generando constantemente estas diferencias, nosotros deseamos que la actividad se realice y 
llegar a un justo equilibrio.  Este reclamo era básicamente por el horario, sobre todo porque era un 
día sábado. 
Tacuanara – nosotros hablamos con esta vecina, que nos planteo su inquietud y yo le decía que 
somos totalmente conscientes de lo molesto que puede llegar a ser el vivir en una casa con estos 
ruidos, pero acá nosotros no somos la única comparsa, elegimos los días sábados y en un horario 
más o menos adecuado y no queremos que los vecinos se molesten porque queremos defender 
al barrio y representar a Villa Dolores en el Desfile de Llamadas. Entonces, esta correcto que haya 
personas a quien le molesta, ¿de dónde salimos y en que horario?. Que el Concejo decida de 
donde podemos salir para evitar estos problemas. Ahora también estamos saliendo los jueves 3 
horas porque se viene la prueba de clasificación. Nosotros hacemos lo que ustedes nos digan 
pero debemos saber que hacemos.
Mónica Leiros – quizás una opción sería no terminar en el  mismo lugar,  no hacer un circuito 
cerrado. 
Fernando Mateo – los vecinos nos dicen que ustedes se quedan media hora tocando en un mismo 
lugar, le dijeron a la vecina que es un lugar que hay mucho retumbe en las paredes.
Tacuanara – eso no es así, nosotros cuando arrancamos a tocar se hace en un mismo lugar pero 
son 10 o 15 minutos, sería bueno que ustedes vayan y ven como hacemos nuestro recorrido. 
Creo que una solución es la que planta Mónica.
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Hugo Recalt  – pero al empezar si,  entonces lo que demoran es donde empiezan, creo que la 
concentración de sonido es cuando ustedes arrancan. 
Luis Luján – vamos a citar a los vecinos para charlar con ellos y llegar a un equilibrio. 

Mónica Leiros informa:
− Concurrí al Tribunal de Fondos Concursables del INAU, hubieron 4 proyectos se aprobaron 3 

entre ellos uno del Liceo Nº 12, se le van a otorgar $20,000.
− Informe de la Comisión de Derechos Humanos, el día 19 de Octubre se va a realizar en la 

Casona de Punta Carretas una jornada desde las 18:30 a 21:00 hrs. sobre la temática de 
genero y prevención del Cáncer de Mama. Dos talleres, uno que lo va a llevar a cabo RIPAMA 
y un segundo con Beatriz Rodriguez de genero y música.

− RIPAMA sugiere colocar la cinta rosada el 10 de Octubre que ese mismo día la colocará el 
Palacio Legislativo 

− El día 23 de Noviembre estamos organizando unos talleres, lugar a confirmar, sobre Infancia y 
Adolescencia. 

Matilde Rodriguez – dos preguntas con respecto a los decks del Club Tabaré y Almagro.
Luis Luján – la Intendencia y tres Municipios estuvimos trabajando una reformulación del Decreto 
de  los  Decks  cambiando  algunas  partes  que  estaban  ocasionando  rispideses  con  algunos 
comerciantes, sobre todo con el tema estacional,  porque los decks se utilizan en verano y en 
invierno no, lo mismo con mesas y sillas,  esto se eleva a la Junta Departamental. Lo que si 
nosotros  desde  el  punto  de  vista  de  nuestro  Municipio  habíamos  cortado  un  poco  con  las 
inspecciones  en  invierno  porque  no  tenemos  tantos  problemas  pero  vamos  a  comenzar 
nuevamente con la fiscalización. Estamos reorganizando el sistema para comenzar en Octubre, si 
muchos  boliches  se  han  regularizado.  El  Club  Tabaré  esta  en  regla.  Estamos  terminando  el 
informe que la Intendenta nos solicito sobre la saturación de boliches en Luis A. de Herrera, la 
Comisión la presidia yo junto Acondicionamiento Urbano, Planificación y del Pot, las conclusiones 
que estamos sacando es que acá el tema no es básicamente la apertura de más boliches, hay 
normativas suficiente lo que esta fallando son los controles, entonces hay algunos aspectos que 
tenemos que actualizar, por ejemplo, la responsabilidad municipal es de puertas hacia dentro del 
boliche  o  de  lo  contrario  del  decks  hacia  dentro  del  boliche,  lo  que  decimos  ahora  que  en 
determinados fenómenos de acumulación como el de Luis A. de Herrera se tienen que producir 
responsabilidades por parte del dueño del boliche hacia fuera, en que cosas, en la limpieza, en el 
acondicionamiento de la Avenida cuando estacionan arriba de los canteros y también sobre la 
seguridad del entorno. Debemos ver con Abogados como generamos la responsabilidad hacia 
afuera, teniendo en cuenta también que Luis A. de Herrera es una Avenida central donde hay 
transporte público y en donde a determinada hora de la noche se crea una parada de taxis ficticia 
parando  en  doble  fila,  una  serie  de  fenómenos  que  no  estaban  contemplados  en  las 
reglamentaciones.

Hora de finalización: 21:00

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario 
Municipio CH.
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